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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

98 MADRID NÚMERO 13

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 13
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento número 232 de 2014 de este Juzgado de lo so-
cial, seguido a instancias de doña Berta Padilla Fernández, frente a “Bastotal, Sociedad Li-
mitada”, sobre ejecución forzosa, se ha dictado el decreto de fecha 3 de junio de 2015 si-
guiente:

Parte dispositiva:

Se acuerda: Reiterar la investigación judicial del patrimonio de la ejecutada. A tal efec-
to, se consultarán las bases de datos a las que tenga acceso este órgano judicial y se libra-
rán los despachos pertinentes a los organismos y registros públicos a fin de que faciliten la
relación de todos los bienes o derechos de la deudora de los que tengan constancia, tras la
realización por estos, si fuere preciso, de las averiguaciones legalmente posibles. Se reca-
bará la información precisa, dentro de los límites del derecho a la intimidad personal, para
lograr la efectividad de la obligación pecuniaria que ejecute de entidades financieras o de-
positarias o de otras personas privadas que por el objeto de su normal actividad o por sus
relaciones jurídicas con la ejecutada deban tener constancia de los bienes o derechos de esta
o pudieran resultar deudoras de la misma.

Se acuerda reiterar el embargo de las devoluciones tributarias que la Agencia Estatal
de Administración Tributaria tenga pendientes de devolver a la parte ejecutada. A tal efec-
to, realícese la petición de cargo por requerimiento judicial a través de la “Cuenta de con-
signaciones judiciales”.

Se acuerda reiterar el embargo de los saldos de “Bastotal, Sociedad Limitada”, a favor
de la ejecutada en las entidades bancarias que consten en el Punto Neutro Judicial en cuan-
to sean suficientes para cubrir la suma de las cantidades reclamadas. A tal efecto, realícese
la petición de cargo por requerimiento judicial a través de la “Cuenta de consignaciones ju-
diciales”.

Se acuerda el embargo sobre los créditos que contra la empresa “Proyectos y Servicios
de Galvanización” ostenta la empresa demandada por relaciones comerciales mantenidas
con la misma en lo que sea suficiente a cubrir las cantidades por las cuales se ha despacha-
do ejecución. A tal fin, líbrese el correspondiente oficio a la referida empresa al objeto de
requerirle, bajo su personal responsabilidad, para que en el plazo máximo de cinco días pro-
ceda a dar cumplimiento de lo acordado, transfiriendo a la “Cuenta de consignaciones y de-
pósitos” en este Juzgado las cantidades adeudadas.

La “Cuenta de consignaciones” del órgano judicial a efectos de pago será la núme-
ro 2511/0000/64/0232/14, debiendo indicar en el campo “Concepto de pago”, “Banco
cuenta consignaciones”.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnación: contra el presente decreto cabe recurso directo de revisión en

el plazo de tres días desde su notificación, debiendo el recurrente que no sea trabajador o be-
neficiario de la Seguridad Social ingresar la cantidad de 25 euros; dicho depósito habrá de
realizarse mediante ingreso de su importe en la “Cuenta de depósitos y consignaciones”
de este Juzgado en la entidad “Banco Santander”, número 2511/0000/64/0232/14.

Así lo acuerdo y firmo.—Doy fe.
Diligencia.—Seguidamente se cumple lo acordado y se procede a su notificación a los

interesados por los medios y con los requisitos establecidos en los artículos 55 a 60 de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Social.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán fijando co-
pia de la resolución o de la cédula en la oficina judicial por el medio establecido al efecto,
salvo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos, que pongan fin al procedimien-
to o resuelvan un incidente, o se trate de emplazamiento.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a “Bastotal, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, expido el presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de junio de 2015.—La secretaria judicial (firmado).

(03/18.142/15)
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